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---------------------PREMIOS------------------------ 
 

Equipo Campeón 
 

-- Trofeo y cheque por valor de   1.000 € 

 

Equipo Subcampeón 
 

-- Trofeo y cheque por valor de   500 € 
 

Tercer Clasificado 
 

-- Trofeo y cheque por valor de   300 € 
 

Resto de Equipos 
 
-- Trofeo hasta el 8º clasificado, en función del puesto obtenido en la clasificación final y trofeo             
conmemorativo para el resto de participantes. 
 

Mejor Jugador 
 
--Trofeo 
 

Máximo Goleador 
 
--Trofeo 
 

Equipo Menos Goleado 
 
-- Trofeo 
 
 
En Culleredo  (A Coruña) a 16 de Agosto del 2010 
 
 
 
                                                     El COMITÉ ORGANIZADOR 
IDUALES 
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          Se trata de una competición de Fútbol–Sala dirigida a equipos integrados por miembros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con implantación en el territorio nacional y Portugal, 
entendiéndose: 
 
--- Cuerpo Nacional de Policía. 
--- Guardia Civil. 
--- Policía Local. Guardia Urbana. 
--- Policías Autonómicas. 
--- Policías Portuguesas. 
 
 

A) ORGANIZACIÓN------------------------------------------------------------------ 
 
Art. 1 - Las Reglas  de  Juego  de  la  Competición  se regirán por lo dispuesto en el Reglamento 
F.I.F.A. incorporado la temporada 2008/2009 por el Comité Nacional de Fútbol – Sala , salvo lo 
dispuesto por el Comité Organizador, como consecuencia de las características del torneo, 
dando las oportunas modificaciones con antelación suficiente para el conocimiento de los 
equipos. 
 
Art. 2 - El Comité Organizador compuesto por miembros del C.E.P. (Confederación Española 
de Policía) con sede en A Coruña y Colaboradores, será el responsable de la competición en lo 
que se refiere a todas aquellas actuaciones y decisiones de carácter técnico, disciplinario y, 
deportivo, pudiendo ser estas recurribles por el procedimiento reglamentario. 
 
Art. 3 – La Competición se desarrollará entre los días 2 , 3 y 4 de Septiembre de 2010, en tres 
pistas próximas al Complejo Residencial  “RIALTA”,  sito  en  A ZAPATEIRA 122-124 (15174. 
Rutis--Culleredo (A Coruña) con teléfono nº 981 179 500). 

 
--  www.rialta.net 
 

--  rialta@rialta.net 
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B) ACREDITACIONES--------------------------------------------------------------- 
 
Art. 4 – Cada uno de los equipos inscritos, a su llegada deberá acudir al Centro de 
Acreditaciones (Complejo Residencial  “RIALTA”,  sito  en  A ZAPATEIRA 122-124 (15174. 
Rutis--Culleredo (A Coruña) con teléfono nº 981 179 500). 
--  www.rialta.net 
--  rialta@rialta.net 
-- Individualmente cada uno de los jugadores será acreditado una vez presentado el carné 
profesional, requisito indispensable para competir. 
 
Art. 5 – Se recomienda a aquellos equipos que no puedan garantizar su presencia 24 horas 
antes del cierre del “centro de acreditaciones“, envíen con antelación suficiente por Correo 
electrónico a (cep.galicia@cepolicia.com), copia de carné profesional y fotografía actual (tipo 
carné) con el fin de agilizar este procedimiento. 
 
Art. 6 – La Acreditación personal será requisito indispensable para poder competir. 
 

C) FORMACIÓN DE LOS EQUIPOS--------------------------------------------- 
 
Art. 7 – Los Equipos estarán integrados por un mínimo de 8 jugadores y, un máximo de 15 
jugadores, debidamente acreditados, además de un Delegado y un Entrenador, cuyas 
funciones podrán ser ejercidas por cualquiera de los miembros del Equipo, quedando constancia 
de estos cargos en la hoja de inscripción que se adjunta. 
 
Art. 8 – Las funciones de Delegado y/o Entrenador podrán ser desempeñadas por una persona 
que no sea miembro de ninguna F.F. y C.C. de Seguridad, debiendo hacer constar esta 
incidencia en la hoja de inscripción que se adjunta, es decir, que NO SEA  jugador del torneo. 
 
Art. 9 – El Delegado de cada Equipo tendrá entre sus funciones : 
---  Ser el interlocutor válido ante el Comité Organizador.  
---  Responsable de la conducta correcta y deportiva, así como la puntualidad del Equipo. 
---  Recogida y entrega de acreditaciones (fichas del equipo). 
---  Formular y recoger las reclamaciones oportunas. 
---  Estar disponible para el Comité y Jueces antes, durante y, después de la Competición, por si 
fuera necesario para cualquier decisión que afecte a su Equipo. 
 
Art. 10 – Estas normas podrán ser modificadas en función del número de Equipos participantes, 
siendo en su caso comunicado a todos ellos con la suficiente antelación. 
 

Art. 11– Cada Equipo dispondrá al menos de dos indumentarias (clara – oscura ), con 
numeración al menos en la prenda superior (camiseta), asignando a cada jugador un dorsal fijo 
para toda la competición. 
 

mailto:cep.galicia@cepolicia.com
mailto:--%20%20rialta@rialta.net
mailto:cep.galicia@cepolicia.com


II CAMPEONATO IBÉRICO DE FUTBOL-SALA, FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD, 

CULLEREDO Septiembre 2.010 
 
 (E-mail cep.galicia@cepolicia.com), (www.cepgalicia.com) 
 
 

D) DESARROLLO DEL TORNEO------------------------------------------------ 
 
NOTA :  Siempre dependerá del número de EQUIPOS INSCRITOS. 
 
Art. 1 – El Torneo se desarrollará en su Fase previa, sorteando y confeccionando el número de 
grupos, según los equipos inscritos (20 equipos), una 2ª Fase,  Cuartos de final, 
Semifinales,   3º y 4º Puesto   y   FINAL.  
 
 
FASE PREVIA (MAÑANA Y TARDE DEL 03/09/2010):   
Los encuentros tendrán una duración de 40´ (dos periodos de 20 minutos a reloj corrido) con 
descanso de 3´, sin tiempos muertos.  Se formarán grupos de 4 equipos, que jugarán  en forma 
de liga, clasificándose los tres primeros y el mejor cuarto, y en caso de empate a puntos entre 
dos o más equipos se atenderá a los siguientes criterios: 
 
A.- Si es entre dos equipos: 
1º-  Los puntos obtenidos en los enfrentamientos directos entre los equipos implicados. 
2º-  El equipo que mejor coeficiente obtenga de goles a favor menos goles en contra. 
3º-  Mayor número de goles a favor. 
4º-  Menor número de goles en contra. 
5º-  Sorteo (moneda al aire). 
 

 
B.- Si el empate es entre más de dos equipos : 
1º-  Los puntos obtenidos en los enfrentamientos directos entre los equipos implicados. 
2º-  El equipo que mejor coeficiente obtenga de goles a favor menos goles en contra. 
3º-  Mayor número de goles a favor. 
4º-  Menor número de goles en contra. 
5º-  Sorteo (moneda al aire). 
 

 
--- NOTA:   La confección de dichos grupos se hará por sorteo días antes, del comienzo del 
mismo (02/09/2010), a realizar en el Centro de Acreditaciones, (Complejo Residencial  
“RIALTA”,  sito  en  A ZAPATEIRA 122-124 (15174. Rutis--Culleredo (A Coruña) con teléfono nº 
981 179 500). 
--  www.rialta.net 
--  rialta@rialta.net 
 
. El resultado del mismo estará disponible en la pag. Web (www.cepgalicia.com). 
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SEGUNDA FASE (MAÑANA DEL DÍA (04/09/2010):  
Los encuentros tendrán un solo periodo de 20 minutos (reloj corrido). Se formarán grupos 
de 4 equipos, que jugarán  en forma de liga, clasificándose los dos primeros: 
 

--- NOTA IMPORTANTE:   En caso de empate se procederá al lanzamiento de penaltis (1 tanda 
de 3 penaltis, comenzando siempre por los  jugadores que se encuentren en cancha al finalizar 
el partido, si persiste el empate, continuaran la tanda hasta el fallo, en este caso los 
lanzamientos serán realizados de forma rotativa por el resto de jugadores del equipo, no 
pudiendo repetir lanzamiento un jugador hasta haberlo hecho el equipo completo. 
 

 En  caso  de  empate  a  puntos  entre dos o más equipos  se atenderá  a  los  siguientes 
criterios: 

 
A.- Si es entre dos equipos: 
1º- El resultado entre ambos, será el del encuentro  o  el de los penaltis. 
 
 
B.- Si el empate es entre más de dos equipos : 
1º-  Los puntos obtenidos en los enfrentamientos directos entre los equipos implicados. 
2º-  El equipo que mejor coeficiente obtenga de goles a favor menos goles en contra. 
3º-  Mayor número de goles a favor. 
4º-  Menor número de goles en contra. 
5º-  Sorteo (moneda al aire). 
 

  
--- NOTA:   La confección de dichos grupos se realizará en función de la clasificación en la 
FASE PREVIA, indicando posteriormente y con antelación, dicha confección en el cuadrante del 
desarrollo del torneo (dependiendo de los equipos inscritos). 
 
 
CUARTOS DE FINAL (TARDE DEL DÍA 04/09/2010):  
Los encuentros tendrán dos períodos de 15 minutos (reloj corrido) con descanso de 3 
minutos. En esta fase, aquellos encuentros que finalicen con resultado de empate, se 
procederá al lanzamiento de penaltis atendiendo a los siguientes criterios: 
1º.-  1 tanda de 3 penaltis, comenzando siempre por los jugadores que finalizaron el partido en 
pista.  
2º.-  Si persiste empate, continuarán lanzando el resto de jugadores que finalizaron el partido 
(incluido el portero), hasta el primer equipo que consiga ventaja de un gol en la tanda de dos 
penaltis (1 por equipo), es decir “AL FALLO”.  
3º.-  Si persiste empate, continuaran lanzando penaltis el resto de los jugadores de banquillo 
inscritos en el acta del partido, realizados de forma rotativa por todos los jugadores del equipo, 
no pudiendo repetir el lanzador hasta haberlo hecho el equipo al completo), hasta el primer 
equipo que consiga ventaja de un gol en la tanda de dos penaltis (1 por equipo). 
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SEMI-FINAL // TERCER Y CUARTO PUESTO (TARDE DEL DÍA 04/09/2010):  
Los encuentros tendrán dos periodos de 15 minutos y un descanso de 3 minutos, con un 
tiempo muerto de 1 minuto por partido. En esta fase, aquellos encuentros que finalicen con 
resultado de empate, se procederá al lanzamiento de penaltis atendiendo a los mismos criterios 
que en los CUARTOS DE FINAL. 
 
* FINAL (TARDE DEL DÍA 04/09/2010): 
En la final se jugarán dos periodos de 20 minutos, un tiempo muerto por equipo  y período (de 
1 minuto) con un descanso de 5 minutos. En caso de empate se jugará un tiempo añadido de 
5 minutos a reloj corrido y si persiste el empate se procederá al lanzamiento de penaltis 
atendiendo a los mismos criterios que en los CUARTOS DE FINAL. 
 
                                            ******************************* 

Art. 2 –  Los encuentros  serán  dirigidos por  Colegiados federados, los cuales tendrán total 
autoridad para hacer cumplir las Reglas de Juego, pudiendo éstos decidir bajo su criterio 
decisiones puntuales (paralización de cronómetro, reincidencia en amonestaciones, exclusiones, 
etc.). 
 
Art. 3 – La puntuación obtenida por partido ganado será de 3 puntos, por partido empatado 1 
punto y  0 puntos por partido perdido. 
 
Art. 4 – Se incorpora la aplicación de faltas acumulativas siguiendo los siguientes criterios según 
la FASE en que se encuentre el torneo: 
1º.- FASE PREVIA: 5 faltas acumulativas por equipo y período de (20´), a la 6ª falta tiro libre 
directo sin barrera o doble penalti (10m.).  
2º.- SEGUNDA FASE: 5 faltas acumulativas por equipo en período de (20´), a la 6ª falta tiro 
libre directo sin barrera o doble penalti (10m.).  
3º.- CUARTOS DE FINAL: 4 faltas acumulativas por equipo en período de (15´), a la 5ª falta 
tiro libre directo sin barrera o doble penalti (10m.).  
4º.- SEMIFINAL, TERCER Y CUARTO PUESTO: 4 faltas acumulativas por equipo y período 
de (15´), a la 5ª falta tiro libre directo sin barrera o doble penalti (10m.).  
5º.- FINAL: 5 faltas acumulativas por equipo y período de (20´), a la 6ª falta tiro libre directo 
sin barrera o doble penalti (en caso de prorroga las faltas acumuladas seguirán contando). 
 
Art. 5 – El Comité Organizador se exime de responsabilidades posteriores a que pueda dar lugar 
la participación en el presente torneo, tales como lesiones, problemas físicos u otros análogos, 
tal como se detalla en el documento ”RECONOCIMIENTO DE LAS NORMAS Y EXENCIONES 
DE RESPONSABILIDAD”, el cual será firmado por el delegado, en representación de todo el 
equipo. 
 
Art. 6 (IMPORTANTE)– Estas normas podrán ser modificadas en función del número de 
Equipos participantes, siendo en su caso comunicado a todos ellos con la suficiente 
antelación. 
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DISPOSICIÓN FINAL.-  Los horarios de los encuentros fijados por la Organización,  se 
cumplirán rigurosamente, salvo que por causas de la propia competición tenga que ser 
modificados. 
       * La incomparecencia de cualquier equipo en el horario fijado, supondrá perder el 
encuentro (3-0) y 3 puntos de sanción a restar en la clasificación. 
       * El número mínimo exigible de jugadores por equipo para poder celebrar el encuentro 
será de “5”. 
 
 
 
 
 
 
                                          En A Coruña a 16 de Agosto del 2.010 
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E) INSCRIPCION  (cta. de CAJA MADRID nº 2038 / 4023 / 20 / 6000080889) 

  
 
1º.-  El periodo de inscripción se iniciará el 01 de Febrero y se cerrará el 31 de Mayo de 2010, o 
una vez completado el cupo de participantes ( 24 equipos ). 
 
 
2º.- Una vez abierto el periodo de inscripción, con el fin de asegurar plaza de participación en el 
“Segundo Campeonato Ibérico”, (aunque no tengan confeccionada la lista definitiva de la 
expedición), procederán a realizar su inscripción, cumpliendo los requisitos siguientes: 
 
A.-  Ingreso de la tasa de Pre-inscripción, se realizará en al cta. de CAJA MADRID nº 2038 
4023 20 6000080889, que será de 420 € por equipo, fijándose como tasa  que corresponde al 
cupo mínimo de jugadores que es de “8” y máximo de “15” (art. Nº 7). 
 
B.- Justificante (bancario) del abono de la tasa de Pre-inscripción. 
 
C.- En caso de NO ser la definitiva, es decir, que posteriormente en la lista final del equipo 
inscrito haya más de 8 jugadores hasta el máximo de 15,  NO ABRÁ que justificar el abono de 
más jugadores (Este es el ingreso total por EQUIPO) 
 
4º.- Los Equipos admitidos, lo serán por riguroso orden de inscripción, entendiéndose por tal, 
la fecha de abono o ingreso de la tasa fijada, así como el envío debidamente cumplimentado del 
Boletín de Inscripción. 
 
5º.-  Una vez cerrado dicho plazo, o completado el cupo de participantes, los equipos 
inscritos tendrán hasta el 15 de Junio para el envío del BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN (que se 
adjunta) debidamente cumplimentado e INGRESO de la cuantía correspondiente (según nº de 
jugadores inscritos), pudiendo hacerlo por: 
 
A.- Correo electrónico a (cep.galicia@cepolicia.com). 
 
B.- FAX  al  (981 24. 31. 05). 
 
 
6º.- Los competidores deberán enviar por Correo electrónico a (cep.galicia@cepolicia.com), 
copia de carné profesional y fotografía actual tipo carné  (art. Nº 5 ACREDITACIONES). 
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                                   ¡¡¡ MUY IMPORTANTE !!!!  
 
          Para los equipos que deseen hospedarse durante la competición, la ORGANIZACIÓN  
del evento, cuenta con una reserva de 300 camas (150 habitaciones dobles), en el (Complejo 
Residencial  “RIALTA”,  sito  en  A ZAPATEIRA 122-124 (15174. Rutis--Culleredo (A Coruña) 
con teléfono nº 981 179 500). 

--  www.rialta.net 
--  rialta@rialta.net 
 
          El coste del hospedaje en este Torneo es de 105€ por jugador (abono que se tramitará a 

través de la organización), incluyendo lo siguiente: 

 
1º.- Alojamiento (dormir) del día 02/09/2010, siendo este el  día de la presentación (por la tarde). 
 
2º.-  Pensión completa (Alojamiento y las tres comidas) para el día 03/09/2010, siendo este el (1º 
día de competición). 
 
3º.-  Pensión completa (Alojamiento y desayuno, comida y Gala final de entrega de Trofeos en 
que se hará un pincho final de despedida con productos de nuestra tierra, al que están 
invitados todos los participantes, familiares y amigos) para el día 04/09/2010, siendo este el 
(2º día de competición). 
 
4º.-  Desayuno del día de salida 05/09/2010 (Domingo). 
 
 

NOTA.-  El Complejo Residencial  “RIALTA”, cuenta con múltiples servicios, para todos los 

participantes, familiares y amigos que se hospeden en el mismo, entre los que se encuentran:  
 Gimnasio, Piscina climatizada cubierta y sauna, pistas exteriores, 18 salas de televisión, 

conexión internet wifi, lavandería (lavadoras y secadoras autoservicio) y servicio de 
autobús gratuito al centro de la ciudad. 

 Las habitaciones cuentan con 2 camas individuales, cocina, nevera, baño y tv, pudiendo 
incorporar una cama supletoria (Limpieza de habitaciones). 

 

--  www.rialta.net 
               
 
 

                                               LA ORGANIZACIÓN 
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